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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el XIII Coloquio Tributario Hotelero
Gastronómco FEHGRA 2016, organizado por la Cámara Hotelera Gastronómica de
Tierra del Fuego junto a la Federación Empresaria Hotelero Gastronómica de la

República Argentina, realizado en la ciudad de Ushuaia los días 6 y 7 de octubre de
2016.

ARTÍCULO 2°.- ENTREGAR a los interesados copia autenticada de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente Declaración no implicará erogaciones al erario
Municipal.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 3 0	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
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